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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 ptas.

Seis meses................ 9*10 »

Tres id..................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ollas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FORRA DB LA CAPITAL

Un año............................... 20 ptas.

Seis meses......................... 10*65 »

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado

Ipartc oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Victo 
ria Eugenia y 88. AA. RR. ei Prín 
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 292.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Resulta de notoria con
veniencia que forme parte de las 
Juntas provinciales y municipales 
de Sanidad, un Médico de Sanidad 
Militar y un Jefe de Ejército que 
mande fuerza, y así se ha recono

cido recientemente por Real orden 
de 28 de Septiembre último, al or
ganizar el servicio de Higiene de la 
Prostitución.

Para verificar esta reforma es 
necesario modificar, ampliándolos, 
los artículos 16 y 27 del Real decre
to de 12 de Enero de 1904, que 
aprobó la Instrucción General de 
Sanidad Pública vigente; modifica
ción que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á V. M.

Madrid 13 de Octubre de 1910.= 
SENOR—A. L. R. P. de V. M.= 
Fernando Merino.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
l.° De las Juntas provinciales 

de Sanidad formará parte, además 
del Médico de Sanidad Militar, que 
determina el apartado 4.°, letraC.de 
la Instrucción general de Sanidad, 
un Jefe del Ejército que mande 
fuerza, si lo hubiere.

De las Juntas municipales de Sa
nidad serán asimismo, Vocales, un 
Jefe del Ejército que mande fuerza, 
y un Médico militar, si de ambos 
se dispusiere en la localidad res
pectiva.

2.° Quedan reformados los ar
tículos 16 y 27 de la citada Instruc
ción General de Sanidad en los 
términos expuestos.

Dado en Palacio á trece de Oc
tubre de mil novecientos diez.= 
ALFONSO.=El Ministro de la Go
bernación, Fernando Merino.

De la Gaceta núm. 287.)

Gobierno dLwil.

Circular.

Según me comunica el Alcalde de 
Condado de Treviño, el dia 13 de 
los corrientes por el vecino de As- 
carza, Isidro Villarreal, fueron en
contradas dos yeguas abandonadas, 
cuyas señas son: la primera de tres 
años, seis y media cuartas de alza

da, pelo negro, herrada y cencerro 
con collar de cinta al cuello, y la 
segunda de cinco años y misma al
zada que la anterior, pelo negro, 
marcada en el anca derecha con 
las iniciales P. M., y cencerro con 
collar de madera al cuello.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y á fin de que el que se 
crea con derecho á dichas reses 
mostrecas puedan reclamarlas en 
la citada Aldaldía de Condado de 
Treviño, donde le serán entregadas 
previa justificación de la propiedad 
y abono de los gastos causados por 
las mismas, teniendo en cuenta que 
transcurridos los 30 días que pre
viene el artículo 5.° de la Real or
den de 8 de Septiembre de 1878 sin 
haber sido reclamadas, se procederá 
á la venta de aquellas, de confor
midad con lo que determina el ar
ticulo 6.° de la citada disposición.

Burgos 19 de Octubre de 1910.
EL GOBERNADO»,

Ricardo Martínez.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Contribución territorial y pecuaria para el año 1911.

Repartimiento formado por esta Administración de las 2.268.096 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo 
para el referido año de 1911, con inclusión del recargo del 16 por 100 sobre los cupos para atender á las obligaciones de primera enseñanza, según la Real 
orden de 4 de Septiembre de 1910 y circular de 10 de dicho mes y año.
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Recargo delde los distritos cuyo gravamen no ha de Riqueza soro al ..........16 por 100 so-
riqueza rústica. por 100 de gra- bre la cifra an-
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Acodillo... 12695 1645 14340 2737 438
Adrada de Haza........... 14426 700 15126 2887 462
Agés........ 10469 1576 19Q45 2299 ocq

Aguas-Cándidas............... 11123 1083 19906 2329
OOO
373

Aguilar de Bureba......... 9501 916 10417 1988 318
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Alfoz de Bricia....... 10110 4119 14229 2715 434Alfoz de Santa Gradea.... 5403 1323 6726 1284 205
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fallidas y demás 
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art. 84 del Re
glamento vi
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en virtud de 
disposiciones 

de la Adminis
tración por 

defectos de re
partos anterio

res.

TOTAL.

por indemnizacio
nes á determina

dos contribuyentes 
en virtud de dispo
siciones de la Ad

ministración.

por el... por 100 
de lo repartido de 
más en el año an
terior, deducido 

el., por 100 de las 
fallidas y reparti
do de menos en el 
mismo periodo.

Total bajas.
Total

líquido repartido.
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Arenillas de Riopi suerga. 
Arraya................................
Arroyal................. ...........
Ausines (Los).....................
Avellanosa del Páramo.. 
Avellanosa de Muñó .... 
Ayuelas..............................
Ralbases (Los)..................
Baños de Valdearados.. 
Bañuelos de Bureba.... . 
Barbadillo del Mercado.. 
Barbadillo del Pez...........
Barcina de los Montes.. 
Barrio de Muñó...............
Barrio de San Felices... 
Barrios de Colina.............
Basconcillos del Tozo.... 
Bascuñana..........................
Belorado............................
Bentretea............................
Berberana..........................
Bozoo...................................
Brazacorta........................
Briviesca............................
Bugedo.................................
Cabañes de Esgueva.... 
Cabezón de la Sierra.... 
Cabía...................................
Caleruega..........................
Cameno...............................
Canicosa.............................
Cañizar de los Ajos........
Carazo.................................
Car cedo de Burgos...........
Cardeñadijo....................
Cardeñajimeno.................
Cascajares deBureba... 
Castellanos de Castro..., 
Castil de Garrías.............
Castil de Lences........ 
Castrillo de la Vega  
Castrillo del Val  
Castrillo de Murcia.........
Castrillo de Riopisuerga. 
Castrillo deSolarana.... 
Castrogeriz......................
Cebrecos.............................
Celada del Camino..........
Celadas (Las)....................
Celadilla Sotobrin...........
Cerezo de Riotirón..........
Cernégula..........................
Cerratón de Juarros........
Ciadoncha..........................
Cillaperlata........................
Cilleruelo de Abajo.........
Cilleruelo de Arriba.... 
Ciruelos de Cervera.... 
Citores del Páramo.... 
Cogollos...............................
Condado de Treviño.... . 
Contreras ..........................
Coruña del Conde..........
Covarrubias......................
Cubillo del Campo.........
Cubillos del Rojo...........
Cueva de Juarr os.............
Cueva de Roa (La)...........
Cuevas de Amaya  
Cuevas de San Clemente. 
Dobro ó Los Altos  
Encio.................... 
Escalada.............................
Espinosa de Cervera.... 
Espinosa del Camino.... 
Espinosa los Monteros.. . 
Estepar...............................
Fontioso..............................
Frandovinez.....................
Fresneda de la Sierra... 
Fresneña.............................
Fresnillode las Dueñas.. 
Fresno de Riotirón.........
Fresno de Rodilla...........
Frias....................................
Fuentebureba...................
Fuentecen..........................
Fuentelcésped..................
Fuentelisendo...................
Fuentemolinos..................
Fuentenebro......................
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Fuentespina  
Gal arde...............................
Galbarros..........................
Gallega (La).............
Gamonal.............................
Garganchón......................
Gradilla de Sedaño ... 
Gradilla la Bolera  
Grisaleña............................
Guadilla de Villamar ... 
Garniel del Mercado........
Guzrnan...............................
Hermosilla..........................
Hinestrosa..........................
Hiaojar del Rey...............
Ho atañas  
Ho a tangas  
Hoatomin  
Hoatoria de la Cantera.. 
Hoatoria del Pinar. ... 
Hoa toria de Valdearados 
Hormaza............................

19233 
3872 
4133 
4739 
4989 
5173 
5336 

15236 
13334 
10655 
91927 
28552 

8431
17134
5311 

12203 
17008 
10685 
10390 
12765 
20645 
10734

Hormazas (Las).................
Horaillos del Camino ... 
Hortigüela. ......................
Horra (La)  
Boyales de Roa  
Hoyaelos de la Sierra... 
Haérmeces  
Haerta de Rey  
Humada  
Harones..............................
Ibeas de J narros...............
Ibrillos................................
Iglesias...............................
Isar.....................................
Itero del Castillo.............
Jaramillo de la Fuente.. 
Junta de la Cerca.............
Junta de Oteo...................
Junta de Río de Losa.... 
J. San de Martin de Losa. 
Junta de Traslaloma... . 
J. de ViHalba de Losa.. 
Jurisdicción deLara.. .. 
Jurisd de San Zadornil 
Lences........................
Lerma................................
Lodoso................................
Madrigal del Monte  
Madrigalejo del Monte.. 
Mahamud...........................
Mambr illas de Lar a.........
Mamolar............................
Mansilla de Burgos...........
Marmellar de Abajo. ... 
MarmeUar de Arriba.... 
Masa  
Máznelo de Muñó.............
Medinilla............................
Mer. de Castilla la Vieja. 
Mer. de Cuesta Urria.... 
Merindad de Montija.. . 
Mer. de Sotoscueva  
Mer. de Valdeporres.... 
Mer. de Valdivielso.. . 
Miranda de Ebro.............
Miraveche..........................
Mod. de la Emparedada..
monasterio déla Sierra.. 

Monasterio de RodiUa... 
Monterrubiode la Sierra. 
Montorio..................
Moradillo dé Roa 
Moradillo de Sedaño. ... 
Nava de Roa...........
Nebreda....
Neila....... ‘.. .....................
Nidáguiia... ‘ * ’ ’ ’ ‘ ‘ ‘
Naez de Abajo (La).........

cón de Villafranca.... 
O medilio de Roa..............
”¡millos de Muñó.............

millos de Sasamón.... 
Olmos de la Picaza.........
Orillas..........
Jbaneja deí Castílié."." ¡ 
OrónUeja Riopico.............
P»5-Íía Abajé". ¡. 
padilla de Arriba.............
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RESUMEN

2tnnníio$ oficialía

Hmmms particulares

BANCO DE BURGOS.

Igual anuncio hace el Alcalde de Imprenta de la Diputación Provincial.

Igual anuncio hace los Alcalde de 
Villaquirán de la Puebla.

que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Sedaño 18 de Octubre de 1910.= 
El Alcalde, Saturio Gallo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanasur Rio de Oca.
Torrecilla del Monte.

Alcaldía de Villaquirán de la Puebla
Estando formado el reparto de la 

contribución de la riqueza pecuaria 
de este distrito para el año 1911, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 15 dias, con
tados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, para que en dicho 
plazo pueda ser examinado y se 
presenten las reclamaciones perti
nentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Villaquirán de la Puebla 18 de 
Octubre de 1910—E1 Alcalde, Ale
jo González.

Villegas para los dias 30 del actual 
y 6 de Noviembre á las dos, respec
to de vinos, aguardientes, aceite, 
petróleo y carnes frescas y saladas, 
á la venta exclusiva.

El de Castrillo del Val pata los 
dias 29 y 7, á las tres, respecto de 
vino, aceite, aguardiente y sal.

El de Albillos para los dias 30 y 
6, á las once, respecto del vino, 
aguardientes y carnes de cordero 
y cabrío á la exclusiva y los demás 
articulos por administración muni
cipal.

co;
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Alcaldía de Villaquirán de la Puebla
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el año próximo de 1911, que
dan expuestas al público en la Se

cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villaquirán de la Puebla 18 de 
Octubre de 191O.=E1 Alcalde Alejo 
González.
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Alcaldía de Villambistia.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do que los artículos de consumo 
de vino, aguardiente y carne de 
cerda que se han de expender en el 
año de 1911 sean rematados á la 
exclusiva, en pública subasta en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
en los días 6 y 13 de Noviembre pró
ximo, á la once de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, advir
tiendo que si en la primera subasta 
hay quien cubra el cupo y recar
gos, no se celebrará la segunda.

Villambistia 17 de Octubre de 
191O.=E1 Alcalde, Francisco Ez- 
querra.

Alcaldía de Castrillo del Val.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina 
rio formado para el próximo año 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes.

Castrillo del Val 15 de Octubre 
de 1910. = El Alcalde, Eduardo 
Gentil.

Compra y venta de valores de- 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 4

Consejo provincial de Agricultura 
y Ganadería.

Según me comunica el Subdele
gado deCastrogeriz, en el ganado de 
cerda de dicha villa se ha desarro
llado la enfermedad infecto conta
giosa «neumoenteritis» habiéndose 
tomado las medidas adecuadas.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 18 de Octubre de 1910.= 
El Inspector Provincial, Juan Bort.

Alcaldía de Sedaño.

Terminada la matricula indus 
trial de este distrito para el año de 
1911, se halla expuesta al público 
por término de diez días, durante 
los cuales los contribuyentes pue
den presentar las reclamaciones 

ADMINISTRACION DE LOTERÍAS NUM. 4
LAIN CALVO, 13,

(próximo á la Plaza Mayor), BURGOS.
Decenas, billetes dobles ó triples, 

toda clase de combinaciones, listas 
y prospectos de sorteos.

Abonos á números fijos.
Se expenden ya billetes para el 

GRAN SORTEO DE NAVIDAD.
Pídase nota de condiciones para 

remesas fuera de la capital al admi
nistrador MARIANO MARTINEZ 
PARDO. 3—3
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1___________ 2 3 4 5 6' 7 8 9 10 11 12 13 14

Villaq. de los Infantes... 10820 831 11651 2224 356 2580 32 2612 » » 2> 2612
Villari ezo.......................... 11364 624 11988 2288 366 2654 34 » 2688 2> > » 2688Villarmentero................... 6320 349 6669 1273 204 1477 19 » 1496 » » 1496Villarmero........................ 11312*87 770 12082'87 2306 369 2675 34 x> 2709 2> 2» 2709
Villasandino...................... 102179 4387 106566 20337 3254 23591 2565 » 26156 » » » 26156Villasidro........................... 9364 822 10186 1944 311 2255 28 » 2283 X> » » 2283Villasilos............................ 36235 1611'42 37846'42 7223 1156 8379 125 » 8504 » » » 8504Villatuelda...................... 12309 986 13295 2537 406 2943 189 X> 3132 2» » 3132Villavedon........................ 15669 2150 17819 3401 544 3945 46 » 3991 > » 3991
Villaverde del Monte ... 11401 2100 13501 2577 412 2989 34 » 3023 w » 2» 3023Villa verde-M ogina.......... 13291 1529 14820 2828 453 3281 57 3338 » » » 3338
Villaverde-Pefiahorada.. 11464 1937'49 13401'49 2558 409 2967 34 » 3001 2¡> » 3001
Villaveta............................ 25704 1119 26823 5119 819 5938 1004 » 6942 » » > 6942Villavieja.......................... 16846 762 17608 3360 538 3898 50 » 3948 » » 2» 3948
Villayerno-Morquillas... 14552 1381 15933 3041 487 3528 43 3571 » 2» » 3571
Villazopeque.................... 13133 1266 14399 2748 440 3188 39 » 3227 » » » 3227
Villegas.............................. 17342 1013 18355 3503 560 4063 51 2» 4114 » X> » 4114Villorejo............................. 7512 795 8307 1585 254 1839 22 > 1861 > » » 1861
Villorobe............................ 4757 2577 7334 1400 224 1624 39 2» 1663 » 2» » 1663
Villusto............................... 11494 1069 12563 2398 384 2782 47 » 2829 > » > 2829
Vizcaínos........................... 3191 1238 4429 845 135 980 10 » 990 3» » > 990
Yudego y Villandiego... 14234 1080 15314 2923 468 3391 42 > 3433 » » 3433Zael..................................... 9288 2281 11569 2208 353 2561 28 » 2589 » 2> 2589
Zalduendo.......................... 5755 1567 7322 1397 224 1621 17 » 1638 » 1638
Zarzosa de Riopisuerga 10641'50 1097 11738'50 2240 358 2598 56 2654 2» 2654Zazuar................................ 21146 755 21901 4180 669 4849 63 » 4912 » 2> » 4912Zufieda................................ 11895 1299 13194 2518 403 2921 35 » 2956 2> 2» > 2956Valtierra de Riopisuerga 

(agregado á Melgar)... 4539 1412 5951 1136 182 1318 14 » 1332 2» > » 1332

Total.......... 7209129'21 995468'55 8204597'76 1565791 250527 1816318 48963 » 1865281 17335'41 17335'41 1847945'59

Burgos 3 de Octubre de 1910. =El Administrador, José Flórez.

Importa la 1.a sección...
Idem la 2.a sección.........

Total general. .

2217572'48
7209129'21

265102'42
995468'55

2512674'90
8204597'76

389464
1565791

62314
250527

451778
1816318

11213
48963

462991
1865281

9558'38
17335'41 »

9558'38
17335'41

453432'62
1847945*59

9456701'69 1260570'97 10717272'66 1955255 312841 2268096 60176 2328272 26893'79 » 26893'79 2301378'21


